
Sófii. 487. Sábado Id de Enero de 1184. 58 eÓnto. de peseta.

líoIf tin 1 ©ficial
fi£ LA PROVINCIA 0£ CORDOBA.

Las leyes 7 las <ll«poaleioneB del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro- 
vtnela desde qae se publican oflclalmenle 
ao ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de Isai.)

SUSflKlCiON PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pías. 3
Trunéstra id 
Seife id, . 
Un año. .

8*25 
16*50 
33

Id. fuera. 4 
> 11*26

» 22*60
» 46

Se pubiiea tocios tos dios escepto los Domingos.

Las leyes. Órdenes y ananelos que se asan 
don publicar en loa «Boletines uflelalcs» se 
han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
3 de Abril, de 3 y SI de Octubre de ISM).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS, MM. y Aligné ta Real Fa

milia continúan ea esta Córto sin 

novedad en su importante salud.

Ministerio de la Guerra.

Dirección gañera’ do la Caja y reclu
ta da los Ejéroito? de Ultramar.

Relación de loa iodividnoaqae perte- 
necieroB tl batalltn infaatería de 
Valladolid, primero da linea del 
Ejórci o de Pasrto Rico que, al ser 
liceDOiados en adosaatarior' g, no 
es lee bjzü (entrega de ans alcjm- 
coa, 7 quo por diapoeicion superior 
Be procedo hoy i an abono por con
ducto dé la Caja general de Ul
tramar, y cuyos iadividoús, al ha
cer tu reciatnaciou, deben acom
pañar la licencia absoluta origiaal 
ó copia de ella y certiúcado de 
exiateneia expedido por el Ju2g4- 
00 muaioipal del punto de reai- 
denoia.

(Continua oion.)
Proviucia de Tobdo.

Soldado Gregorio Sánchez Eche
varría, licenciado en 1865, hijo de 
Antonio y de Iiabel, natoral da Ga
monal: IJqnido que le reenlta, dedu
cido el 6 por 100 Iq giro, 16 peios 
31 centarce.

Cabo primero Rasebin Qa’anca 
Gare a, Hoenoiado en 1866, hijo de 
Uannel y de Joseín, natoral de Uo- 
ra, Jatgado de primera inatancia de 
0 gaz: 19i71,
Soldado NemSeio Conataatirfo Cona

ta, licenciado ei 1865, hijo de Pás- 
cual y de Caroiina, naiuial tío Ni- 
vaaM., Juzgado de Navas U.: 32 
pesof.

Idem An ceto Tardío Peret, hcen- 
oiado en 1366, hijo de Doroteo y de 
Uaria, natnral de Mocejoq, Juagado 
de Toledo: 96 88. .

Hen EoiUgmo OUto Ootitlei, 

licenciado eu 1867, hijo de Manuel y 
do Celeatina, natural de tialvee, Jos- 
gado de Nava b^rmoae: 424

Idem Ba’domero de »a Cruz Ln- 
diñor, Hcenoiado en 1877, hijo de 
Fraacispo 7 de Jua^a, nntn‘a‘ de 
Puebla de Montador, Jozgado de To
rrea: 23'32.

I-tem Antonio Gfnaro Mejías, li
cenciado en 1568, hijo de José y de 
Juliana, natural de Ocaña, Juzgado 
de Ocaña.-6*67.

Idem Sandalio GaVego Gallego, 
lioenciado en 4869, hijo de Joeé y de 
Gabina, natoral de Corral de Alma- 
goer, Jazffd lo di Q uatanar: 4 48. 

Sema 172 peaos 24 centavos.
Provincia do Vaíanoia.

Soldado Joaquín Sandral! Pelle- 
01.a,licenciado en 1864, híj i de Joa
quín y ds Victoria natural de R%ipei- 
osr, Jozgado de primera instancia 
de Gandia: liquido que le resulta de- 
doeido el 6 por 106 de giro, 18 pe- 
eoa 81 Ceutavos.

Idem Franciaco Sanohez BruL li
cenciado en 1864, hijo de Juan y de 
Francieci, natural de Ontenientó, 
Juzgido de Ontenient**: 16 16.

Idem Francisco Pachaca Fernan
dez, licenciado en 1864, hijo de Fran
cisco y do Josef», nstural de Alga- 
nnse, Jozgado de Mar: 31 66,

1 em Vicente Monza Milian, licen
ciado en 1864, hijo de Fucnal y de 
Francisca, natural de Quero, Juzga
do de Engnerai 13 70.

Idem Pedro Gaita Giita, licencia
do en 1864, hijo de Juato y de María, 
natural de Villagordo Capiaa, Juz
gado de Requena: 2 96.

Idem José Torrea Moreno, licen
ciado en 1864. hijo de Jo‘^é yde Au- 
tonlt, natural de Alcira, Juzgado de 
Carcagente: 14*29,

Idem José Aguado Senador, licen
ciado en 1865, h jo ^e J^aimoy da 
Josefa, natural de Silla, Juzgado de 
Torrente: 16 81.

Idem Fra c seo Moneada Soriano, 
Ucenoiado e» 1865, hijo de Francis- 
00 y de Conospaion, natural de Li- 
rii, Jozgado de LiriM 1*15,

Idem Francisco Martínez Mar
tínez, licenciado en 1865, hijo ce 
Francisco y de Josufa, natural de 
Ayora, Juzgado de Ajora: 4 99.

Idem Biuiisía Tierno MoutiUa, 11- 
Cínciadu tn 1865, hijo de Nicolás y 
de Salvadora, natural de Alcudia, 
Juzgado de Alcudia: 36*46,

Corneta Blas Avila Mico, licaneia- 
do en 1865, hijo de Mariano y de To- 
maea, natural de Valencia, Juagado 
de Valencia: 36 17.

Soldado Jose Gareta Miguel, li- 
eenoiado en 4865, hijo de Josó y da 
Jerónima, natural de Almayora, Juz
gado de Sueca: 19 56.

Idem Jose Ganidur Sierra, licen
ciado en 4865, bjo de Vicente y de 
Josefa, natural de Benímamet: 314, 

Idem Vicente E^tebaa Marcea, li
cenciado en 1865, hijo de Vicente y 
de Franoiaca, natural de Beberona- 
ti, Juzgado ds Sueca: 6-59.

llem femus Lopez Candai, licen
ciado en 1865 hijo de MatU)! y de 
Maris, natural de Villareal, Juzgado 
de Villar real: 23'86,

Idem Salvador Ltopis Pois, licen
ciado en 186o, hijo de Francisco y 
de María, natural de Oviedo, Juzga
do de QauoBi: 35*26.

Sargento began do Manuel Rius 
Luan, hcenoiadu <n 1865, hijo de Mí- 
gual y de Felicia, natural de Va.en- 

- cía, Juzgado de Valencia: 42 07.
coldauo Jose Ucedo Salsa, licencia

do en 1865, hijo de José y de Asun
cion, natural de Maruhante, Juzgi> 
do de Liria: 1*60.

Item Juan GudonBonet, lioeccia- 
do on 1865, hijo de Salvador y do Ma
lia, natural de Valencia, Juzgado de 
Valencia: 3 87.

Idtm Vicente Hernández Venturi, 
licenctadu en 1866, hijo de Vicenti 
y de Vicenta, nstuial ne Castollon, 
Juzgado de Castellón: 16 93.

110111 Joaquín Castellón Ortiz, h- 
oenoiado en 1865, lujo de R >que y ce 
CaU.ini, natural dé GaUgar, Juz
gado de Villar: 3'84.

Idem Feruaudo Roscii March, li- 
ceaciado sa 1666, hijo do Antonio

y de Carmela, natural de Moofrio: 
15-51,

IdC;. Bintiat» Primo Filip, licen
ciado en 1866, hijo de Vi cente y de 
Mariana, natural de A’grm ei: 3'24, 

Ilem ViCcuto Perez Tsoiarit, li
cenciado en 1866, hijo de José y do 
Teresa, natuíal de Albalat, Juzgado 
de Murviodro.* 2042,-

Ídem José San Payo Aalaro, licen
ciado en 1866, hijo de Lorenzo y de 
Dolores, natural da Sctríei, Juzgado 
de Gandía: 28'61,

Idem Eusebio Corai Cortea, licen
ciado en 1868, hijo de Fraao’sco y 
do Ramona, natural de Benímamet, 
Juzgado do Valencia: 11-52,

Idem José Ventura Biyen, licen
ciado en 1867, hijo do Procomiro y 
dé Carmela, natural de Torrecbívi, 
Juzgado de Lirea, : 2'23.

Idem José Castella Ferreira,liceo - 
ciado en 1867, hijo de José y de Mar
garita, natural de Callera, Juzgado 
de Sueca: 1*31. .

Idem Jo au Bautista Ryo, licen
ciado en 1867, hijo de Vicente y de 
Maria, natural de Manilla, Juzgado 
de Moneada 4 77,

Idem José Pons Macias, licenciado 
en 1867, hijo de José y do Rosa, na
tural de Alcira, Jasgudo do Alcira: 
1-73.

Idem Hamon Jener Montero, licen
ciado en 1867, hijo le Agustin y do 
Marit, natural do Valencia, Juzgado 
de Valencia: 17*66.

Idem Silvestra Domeñes Montene
gro, heenciado en 1867, hijo de Sil
vestre y de Josefa, natural ae Mon
cada, Juzgado do Moneada: 5*03,

Idem Juan Busch Llorente, licen- 
oíado en 1868, hijo de José y de Vi
centa, natural de Vil n Real, Juzga
do de San Vicente: 7'33.

Idem Jose Castellote Cortei, licen- 
cialo en 1868, hijo de Isidoro y do 
Caiimiia, uaiaral de Vidalba la Ba
ja: 15<a8,

Suma 447 posos 96 centavos.
Madrid 29 do Diciembre do 1883, 

—Da orden de 3. E., el Brigadiorr 
Secretario, Migael Tuero»

Ministerio de Cultura 2024
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Nlm. 1063.
Diputaci¡pn provincial 

de Córdoba,

tíita de Ía9 *ï ítanaci jiiés y obras íle 
fábrica de la carretera de Rute à En
cinas Bialeo, doa R kal Conde Sa- j 
lazar, con ce liée ñola seis meses de 
próroga al plazo eatipulado para la 1 
«jecuoion de los trabajos que corn- ■ 
prende su contrats. i

^ probar cierta aperaoion de con
tabilidad propuesta por la Comieioa 
de Haoienda respecto al modo de snb* 
sanar un error de aplicaoion indebi
da cometido por la intendencia mili
tar del distrito s1 librar 136 pesetas A 
favor del Hospital de Agudos por es
tancias de militares enfermos en el 
mes de Abril de 1882.

Ordenar al director de carreteras 
provinoia’ea forme y remita el pro
yecto -liquidecion da las obra# que 
falten para terminar la carretera de 
Adamúz à Pedro Abad, excepción 
hecha del trozo contratado por don 
Tomás Alberti, al que se invitará asi
mismo á dejar termiuadas las de su 
compromiso en un breve plazo.

Disponer que la cons’gnecion de 
160#0 pesetas que figura en el presu
puesto vigente para las obras de la 
sección segunda (San Sebastian á la 
Carlota] de la carretera de Posadas á 
la Rambla, se aplique al pago de lo 
que se adeuda por las ejecutadas en 
la sección primera de la misma liosa 
(Rambla á San Sebastian,) que se ha
lla actualmente en cooitraocion y 
su coneignaoion agotada.

Quedar enterada de una comu
nicación de la Sociedad económica de 
Amigos del Paie, dando gracias á 
este cuerpo provincial por el premio 
que la otorga para el certameu cele
brado por la misma en el año actual; 
corno aeimiamo de otra comunica
ción análoga dirigida con el propio 
objeto por la sociedad ■Carreras de 
Caballos.*

Declarar de abono, en favor de la 
. sociedad de participes de las aguas 

del Cabildo de Córdoba, dueña de la 
Huerta de Santa Maria, la cantidad 
de 267 pesetas 76 céntimos, por los 
perjuicios causa los en dicho prédio 
con motivo de la contracción de una 
caseta de peones camineros en la car-, 
re Uri da Córdoba à Villaviciosa.

Aprobar el proyecto de instalaci.n 
de una estación agronómica en esta 
capital remitido por la Junta provin- 
eial de Agricultura: que el abono de 
los gastos qne con til motivo han de 

' origiuarse, se verifique en dos años, 
i ooneignáudose al efecto en el inme- 
j disto presa puesto ordinario 76 á 80000 

pesetas é igual sama en el siguiente 
ejercicio; nombrar para sa mas breve 

| planteamiento una Comisión com- 
i puesta de los señores Calderón, Blan- 
i co y Salcedo, que anida á otra de 
, igual númerj de vocales de la Jauta 

de agricultura, designeo la finca 
que oonvendea adquirir al fin indi
cado, y que con estos datos se oiga 
al Ingeniero agrónomo provincial y 
remitida todo Ala resolnoion definí 
va de la Corporación.

Declarar que no prosede resolver 
la instancia de don Cirio# Lopes Pa- 

; lacios, Delegado para la liquidación 
i de créditos é favor de la provincia 
^ contra el tesoro púb'ico huta tanto

l

Extracto de los acuerdos tornados 
por la expresada corporación en se
sión celebrada el día 7 da Noviem
bre de jl883.
Presidencia del señor Calderón. 
Señores que asistieron;
Tiscar, Pego, Molina.Blanco Pra. ' 

do, Rodrigue! Ojeda, Moreno Sau- ‘ 
ebn, Blasco Perea, Conde y Luque, 
Rivera, Sánchez Guerra, Gonzalez de 

’'Canales, Porras, Cueuca, Vargas, 
Quintana, Gimenez, Ayllón, Caballos; 
señor Presidente. .

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los par
ticulares siguientee:

Declarar temporeros hasta la for- 
maciou de loe nuevoi presapaestoSt 
y con los miamos cargos que en'la 
aitualidad desampeñau y haberes 
que por ellos perciben, á don Rafael 
Oribe y Moral, oficial tercero de la 
secciun de cuentas municipales, don 
Carlos Gordejuela, quí lo es primero 
de la dirección de obras públicas de 
la provincia; al auxiliar de la clase de 
primeros de la Secretaria, don Fran
cisco Criado Sigler; A loa auxiliares 
terceros, don Antonio Osuna Medina, 
don Beruardo Ortiz Ramírez, don Ni
colás Daroni, don Alberto Raiz y don 
Manuel García Rabasco; al de la mis
ma clase, que presta sus servicios en 

• el ramo de instrucción pública, don 
Rafael de Salas; á los practicantes 
segundos del Hospital dé Agudos, 
don Antonio Redondo y don Anto
nio Gutiérrez Sistemes, y al apareja
dor más moderno del Arquitecto pro
vincial. Los señores Conde, Gimenez, 
Vargas y Pego, salvaron so voto res
pecto á este acuerdo.

No admitir la renuncia que del 
' cargo de auxiliar de la clase de pri

meros tenia presentada don Andrés 
Tisear y Giménez.

Aprobar la distrihueion de fondos 
para el pago de las obligaciones del 
presapoesto provincial y de los es- 

' peciales de Beneficencia, corres pon- 
uieates al presente mes de Nuviem- ’ 

'-Jbre.
^^ Aprobar las última# cuentzs pro- 
t. sentadas por la Junta administrativa 
; de obras de la carretera do Palma del 

Río A la Aldea de Quintana, respeo- 1 
1- tiras A las ejecutadas por administra- j 

oion hasta la suspension definitiva 
de dichos trabajos, y qae una vez 
•probados y unidos estos justifican- ' 
^os Ala cuenta general de la provin- 1 
Oia, de 1879 ASO, se remita inmedia- ; 
timente esta al tribunal de las del 
reino, cesando la tramitación dei ex- ' 
pédienta promovido por la contadu- 
úa con este último objeto. El señor 

,^go hizo constar la salvedad dé so 
Z^cto en este acuerdo.

Dar un voto de gracias al Doctor 
1 d' n Lois Herrera por la atención que 

b a tenido al des pedirse de este suer- 
Po provincial con motivo de haber 

' resido en Ias funciones de Director 
^*1 inititato provincial de Cabra, 

Accedér A U lolicitod del Wblrt-

qn^ #1 inU^dudo presentó ultimada 
dioh» Hquidioion, y pueda a pre oí ar
pe debidinieote el trabajo preetaJo 
por el mis en o, para poder ti jar entm- 
cee con jaaticia la lemaoeracion qae 
merexca. | 

Aeceader 4 la clase de aoxiliar < 
primero can el haber de 1500 peseta! . 
anaalea 4 don Ramon Ridel y San- ; 
ehex, qua Tiene deaempeñando la i 
plexa de anxiliar de la clase de ter
ceros de la Secretaría, y que los afec
tos de este acuerdo âean valaderos 
desde primero de Julio del año ac
tual.

Denegar una inetancía de don 
Francisco Canto eso, profesor de ins- 
truocion primaria de la casa Socor
ro-hospicio, en solicitad de que las 
375 pesetas anuales que en concepto 
de alquileres de casa le fueron con
cedidas por la Corporación desde pri
mero de Julio de 1881, hasta aque
lla fecha; y que se advierta á dicho 
funcionario la obligación en que es
tá de admitir eu eu clase á los nihos 
pobres del barrio que se le presen- 

; ten.
Declarer que para el primer au

mento gradual sobra sus habires A 
loa Profesoral de la Rseuela provin
cial de Bailas-Artas, se haoe preci
so, como huta aquí, que hayan ser
vido diez años sus plazas respecti
vas, y en vez de otros diez añas pa
ra el segundo aumento de otras qai- 
nientas pesetas, se subdivida el pre
mio y se otorguen á estos funciona
rios 250 á los cinco años siguientes, 

i d sea i los qnioce, y oirás 250 al 
1 cumplir veinte años de servicio.
< Acceder A lo propuesto por la 

Gom:sion de ¡donumeatus históricos 
’ y artietiaos de la provincia en su co- 

municacian de primero de Satiem- 
Í bra último, y qae ei cuadro de Peña- 

losa, pintor cordobés, discipulo de 
Céspedes, que existe en la iglesia de 
San Jaciniu, sea trasladado al mu
seo de pinturas de la provincia para 
su debi ta conservación, y se colo
que en su logar otro de buen aspec
to, asunto religioso é iguales ó muy 
aproximadas dimensiones con mol
dura dorada, siendo de su cuenta 
los gastos que la traiUeioo ori
gine.

Incloir en el inmediato pram- 
pnaeto adiciousl para an abono á la 
Sociedad de participes de las aguas 
de esta ciudad, la cantidad de 37 pe
setas 71 céntimos que ha correspon
dido al edificio de la Escuela de Be- 
llas-Artes por loa gastos originados 
con motivo de la instalación de ana 
tubería de plomo.

Quedar enterada de la Real orden 
de 8 de Noviembre del año anterior 
declarando que el nombramiento de 
los empleados admibútrativos y de
pendientes de las Escuelas Norma
les corresponde i los Directores de 
las mismas, siempre qne los aneldos 
no lleguen á 1000 pesetas.

Dar por terminado, dejándolo sin 
efecto, el expediente relativo á las 
íaltas que se atribuyen al Arquitecto 
provincial.

Proroger con une mil las sesio
nes del présenté periodo semsitral.

Con lu que terminó là rasion dé 
este di».—El Peeideote, Leopoldo 
Calder 0,—Los Diputados Sserets- 
ta^ios, W If^edo de 1» Puente, Pedro 
de Vargas.

Núm. 1319.

Carreteras.

Extracto de la cuenta rendida por 
el pagador de obras provinciales 
en 31 de Diciembre anterior cotu- 
prenaiva de gastos hechos en la 
carretera de Córdoba A Villavi
ciosa desde el 17 de Junio último 
á dicha fecha.

Pts. Cia.

Cargo.
Existencia que resultó 

de la cuenta rendida en 
16.de Junio del pasado 
año 261372

Importe del libramien
to A justificar núm. 790, 
expedido en 22 de Octu
bre siguientes 3075

5718 72 
Data.

Satisfecho al destagista
José Saldaña, según li
quidación 3274 90

Id. A Patricio Hidalgo 
por portes de carro 75

3349 90 
Resámen,

Importa el cargo 5713 72
Id la data 3349 90

Existencia 2368 82
Lo que se anuncia en este pe

riódico oficial para conocimiento 
del público.

Córdoba 12 de Enero de 1884. 
=El pagador, José Aute.=V.* B?; 
El Presidente, Calderón.

Núm. 1326.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en se
sión eslebrada el día 12 de Enero 
de 1883 ai ocuparse de asuntos 
referentes A quintas.

Praaido acia del señor Tiscar.
Señores que asistieron:
Matilla, García Vázquez, Rivera, 

Blanco Prado, Castillo y Parejo, An
za, Sánchez Gaorra; Sr. Presidente.

Leída y aptobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Davulver favorablemeots infor
mada al señor Gobernador una ins
tancia que el mozo número 3, del 
copo de Valsequillo, adscrito al 
reemplazo 1881, eleva al Exclentí- 
simo señor Ministro de la Goberna- 
cion en solicitad de que se le amplíe 
el plato para llevar A efecto su sus
titución el recluta dúponiHe Antonie 
Aranda Murillo.

MaaifesUr al señor Gobernador, 
por vil de iciorme, que li grioli ei-

Ministerio de Cultura 2024



pecial que el moto húmero 11 Mi
guel LoqueMoraatOf del cupo de La
cena y reemplazo de 1880, pretenJj 
para que ee le «x'm» de pasar & ser
vir ea Ultramar, Cuite Bolioitarla dal 
Exceleutiaimo aeíior Mi mitro de la 
Queira.

Ofioiar al Alcaide ce la oárcel de es
ta capital para que diepenga la con
ducción del mozo número 97 dandi t 
Antonio Expósito, del «upo de Mon* 
tilla 7 reemplazo de 1881, ante este 
cuerpo proviueial en la próxima se
aion.

Poner 4 dispostcloQdel señor Go- 
bemadur militar el mozo número Í91 
R-.fael Gómez Bermejo, del capo de 
e'ta capital j reemplazo de 4382. 
que fue declarado anteriormente MÍ~ 
dado dtfinUivo,

Devjlv r al ae^er Qjbernalor, 
con la nota ce roviaado y eenfonna, 
b. CíiU;Ío de loe 01.2 a corteados en 
luí pu ib’.39 do .* pruTiucia purá el 
rójaipi.ózj dal año actual.

A ixltir la subtitacioa del mozo 
número 40 del cupo de Castr), An
tonio Castro Madero, adeoríto »1 
reemolazo de 138*2, don Franciieo 
Luque More no, perteneciente á le re- 
serva.

Conceder Q aev:.mente un plazo 
de un mes al mozo número 69, Ra
fael castro Jerez, del cupo de esta 
capital 7 raemp azo de 1881 para 
acreditar la pobreza de en hermano 
José.

Levantar la nota de profego al ; 
mozo número 133 Franeiseo Lua^^e 
Ranchal, del cono de Córdoba y 
reemplazo d« 1878, y dec laja ríe sol- 
dado de^nUivo.

Con Jo que tcru'inó la Sf sion de 
esta d’z.—El Vicepresidente, Ma
inel Tisrar,— El SeeieUrio, Angel 
María CaetjñeÍrs.

Extracto 40 He aauerdoa tomados 
por la Comísio.^ proTincial ai oon- 
pársa de asuntos de quintas en 
sesión celebrada el día 19 de Ene
ro de 1383.
Presidencia del Sr. Tiscar. 
Señorea que asistieron:
Blanco Prado, Rivera, Matilla, 

Sánchez Guerra, García Vázquez, 
Cifliilio y Parejo; señor Presideate.

Leida 7 aprobada el aota de 'a 
an'erior, quelaroa acordadas los 
particulares siguí en tes:

Reclamar vanos datos al Ajar * 
tamiento de Bolméz. relativos ú la 
competencia qu? dicha Gorporaoion 
municipal sostiene contra el Ayun
tamiento de Brilmega (Guadalajata) 
respecto al alistamiento del mozo 
Pasonal Cobeño Gutiérrez.

Deolarat ioidado definiUvo al mo
zo número 61 del cupo de Aguilar y 
reerndaso de 1883; rtclutoí dúpo- 
ttiéles eícedenies de cupo si 97 de 
Montilla, y reemp'azo da 1879, y 46 
de Ví hnueva de Córdoba, d>J 1881; 
fendientíí d^ f» lo deñaidvo al 30 de 
Vil'snq/vs de Córdoba, del mismo 
reicoplsi:; (zceptvsdat‘iit activo al 
3 de Almiña, provincia de Soriay 
reerapisto da 1879. 7 *1 19 de Enci- 
du Reaifif, del de 16.12, el primero 

en coaeepto de corto, 7 al último por 
razones de familia.

Almitir la sustitución del mozo . 
número 38 del cupo d^ Castro del - 
Rio 7 reemplazo de 1883, con Josó f 
Dieguez ViUegus, que jugó su suer
te en el primer reemplazo de 1875.

Piaar al señor Delegado de Ha
cienda el oportuno aviso para que 
pnedan redimir su suerte á metílico 
lus mozus números 12 7 13 de Vi
llanueva de Córdoba y reemplazo da 
4881.

Oñeiar al Alcaide de Fuente Obe
juna p^ra que diga ei estín confor
mes loa mozos que siguen en núme
ro al 19 Emilio Muñoz Chaves, ea 
que este sufra la revision de su 
exeueion fi«ioe ante la Comisión 
proviueial da Biiajás.

Conio que tirmiao la sesión de 
este día.-Él Vicepresifeut'?, Manuel 
Tisout.—El Sjcreun , .lUgel Mana | 
vastiñeira,

Extracto de loá acuerdos tomados j 
por la CemisioQ provincia! eu se- . 
sion extraordinaria celebrada el ' 
dia 20 de Enero de 1883 al ocu- 
parse de asuntos de quintas.
Presidencia del Sr. Tiscar. j 
Sres. que asistieron: | 
Garcia Vazquez, Matilla, Cas- ! 

tillo, Blanco, Sánchez Guerra; se- Í 
ñor Presilo cíe. | 

Leída 7 aprobada el acta de la j 
antenor, quedaron acordados los j 
particulares siguientes: 5 

Expedir certi ti Gildo de libertad j 
dios moz'9 redimidos números 12 
y 13 del cupo de Villanueva de í 
Córdoba 7 reemplazo de 1881. ¡

Nombrar al vocal Sr. Garcia ' 
Vázquez para presenciar é inter- ■ 
venir los sortees de los mozos pn. j 
ra Ultramar, que hayan de verifi- ’ 
esr-te en la Caja de reclutas. 1

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Ma- J 
nuel Tiscar.—El Secretario, Angel î 
Maria Castiñeira. ■

Extracto de los acuerdos tomados " 
por la Comisión provincial al J 
ocuparse en asuntos de quintas | 
en sesión celebrada el dia 26 de 
Enero de 1883. i 

Presidencia del Sr. Tiscar. 1 
Sres que asistieron: j 
Matilla, Garcia Vázquez,.Bian- ' 

CO, Sanebez Guerra, Cebados, Cas- i 
tillo, Rivera; Sr. Presidente, j 

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, qnedarun- acordados loa 
particulares siguientes: * 

Declarar recluta disponible ex- 
cedente de cupo al mozo número 
30 de Villanueva de Córdoba y re
emplazo de 1881, y emcluide de ac
tivo por excencion física al 40, de 
Aguilar, del de 1880.

Ajrobar el repartimiento de 
los mozos que á cada uno de los 
pueblos de esta provincia corres- 
ponde aprontar en o! reemp'tzo del 
presente efio, y deponer que el 
íorUo de ia# décima» reiulUate» de , 

aquella Operación tenga lugar el 
día 29 del actual, anunciándose < 
próviamente al público, ;

Aprobar el proyecto de señala- 
miento de los días en que cada , 
pueblo ha de ingresar en Cajasa 5 
respectivo oontiogente de mozos, i 

aprobar el proyecto de circular ' 
dictando los regias á que deben * 
atemperarse los Ayuntamientos > 
para las operaciones del ingreso en 
Caja, y que sa remita al Sr. Gober
nador civil por ai se digna dispo
ner su publicación en el <Boletín 
oficial» de la provincia.

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tornados por la Comisión 
provincial en asuntos de quintas 
en los diab 25, 26, 27, 28 y 29 de 
Octubre; 9, 16, 23 y 3 J do Noviem
bre; 5, 7, 14, 19 y 28 de Diciem 
bre le 18¿1,4, 11. l í, 25, 27 y 30 
de Enero; 1.*, 8, 11, 15 y 22 da Fa- 
brero; b- 4, 7,8,12;, 13,14,15, 16, 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 
26, 27, 28, 29, 30 y 31 de .Marzo 
da 1882; y que se remitan al señor 
Gobórnador para que se sirva dis
poner su publicación an al <Bqle- 
tin oficial» de la provincia. j

Aprobar la combinación y sor
teo de décimas, corno asimismo el 
estado definitivo de los soldados 
que ha de aprontar cada pueblo da 
esta provincia an el raemplazo del - 
comente año, y qua se remitan 
copias de todas estas operaciones 
ai Sr. Gobernador para su publica
ción an ai «Boletin oficial da la pro
vincia.

Disponer que la sesión siguien
te tenga lugar ai dia 1 ' de Febrero 
próximo.

Gon lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ma
nuel Tisoar.—S! Sacratario, Angel 
María Castiñeira.

AllMíM ,
— f

Núm. 1329.
Alcaldía constitucional 

de Hornachuelos. ¿
Don Antonio Garcia Mesa, Alcalde - 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo pro

cederse por la Junta pericial á la ' 
formación dal apéndice ai amil a- ; 
ramiento de la riqueza pública de 
esta localidad íjue ha de servir de . 
base á la derrama de la oontribu- 1 
cion territorial para el año próxi- í 
mo de 1884 A 85, el Ayuntamiento ’ 
de mi presidencu ha acordado se- ' 
ñalar el término da treinta dias, á ' 
contar desde el de la fecha, p^n , 
que los contribuyentes tanto veci- í 
nos como hacendados forasteros, , 
presenten retacionesjuradasen es- 
ta Secretaría de ias alteraciones ' 
que hayan sufrido en sne respecti- • 
vas riquezas; en 'a icíeligenoia que 
el que deje de hacerlo en e1 plazo ¿ 
fljaJo sufrirá los perjuicios consi- - 
guíen tea à su morosidad. *

Ilomschuelos 15 do Enero de >’ 
1884,—Ántocio García.— Aociféa 1 
Durafil Secretario. i

JOZGADC'S,
Núm 132.3, 

Juzgado in un ilici pal do 
Homachueros.

D, Manuel Santa Cruz y Festéri, 
Juez municipal de la m^israa.

l'or ©i present© cito, .llamo y 
emplazo at vaquero, al p^r rero, a! 
porquero y al machero de B. Fran
cisco Gomez y Gomes, vecin 'o de 
la Grania de Torra hermosa, yá 
diez compañeros más hasta el nú
mero de diez y siete, cuyos nc em
brea, vecindad y residencia se ig ino
ran, para que el dia 28 de Febi 'ere 
próximu á las doce de su maña, ua 
com parezcan en este Juzgado, si- 
toen la calle del Reloj número 4 
non las pruebas de que hayan de 
valeise, á contestar á ta denuncia 
intarpuesta por el Sr. Barón Je 
•tau ( alixto por haber monteado el 
«Üu 7 de Febrero de 1882 en la da 
besa de la Boja, propia Ge dicho 
señor Baron, pues de no compare
cer se iea irrogará el perjuicio que 
marca la ley.'

Humachiiélos 10 de Diciembre 
de 1883. -Manuel Santa Cruz__ .^ 
Por mandado de S. S., Mariano Ve
lasquez

Núm. 1830.
Juzgado do primera Instan

cia de Bujalance.
Don Juan José do ítnrriaga y Pe

ralta, Juez de primera instancia 
de esta ciu lad y su partido.

Hago sabor: que para pago da 
¡as responso bilidades civiles ea que 
ha sido condenado Juan Conipio 
Lara, vecino de la villa del Carpió, 
un cansa que h.;í ha seguido por in
unitos ai aI jalde de dicha villa, se 
saca 4 p6Wií'a subasta et dia custro 
de Febrero venidero á las once do 
su m<!Úina un la Sala Audieacia de 
este Juzgado la finca siguiente:

Pesetas •

Una casa señalada con el 
número dos do la villa antes , 
dicha, sita en la calle du- j 
cha de la misma, que linda f 
á Ia derecha entrando con 1 
otra de los herederos de 
Francisco C-mipio, por la j 
izquierda con la da don Ma- ? 
nuel Bioque y por su fondo 
con otra de Benito Lopez 
Gómez, cuya fioca ha sido 
apreciada en la cantidad de 
nuevecientas cuarenta y 
seis pesetas 946

Condiciones. 1
No se admitirá postura que no: 

cubra las dos terceras partes de so 
tasación.

Lo» postores han de oonsi^^nar 
en el acto del remate el diez por 
ciento del valor porque se subasta.

Y con ei fin líe que llegue 4 oo ': 
nocimientu del público se pone eki 
presente.

Dado en Bujalance á diez de 
Enero de mil ochocientos ochenta^ 
y cuatro.=:JaaD J. de Iturriaga.= 1 
Por mandado de S. S., Pedro de la 
Vega.

Imp, dii «Ditco (U Gdcdotfi» 1
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